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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Prendario N° 2016-00571-00. 
 
El gestor judicial del accionante presenta la renuncia respecto del poder que 
ha sido conferido por su prohijado; acto que se acomoda a lo previsto por el 
inc. 3º del art. 76 del C.G.P., teniéndose que la dimisión fue acompañada por 
la comunicación enviada y recibida por el citado poderdante.  
 
Así, se acepta la denotada abdicación, indicándose que ella pone término al 
mandato 5 días después de haberse presentado el memorial abordado. 
 
Finalmente, se ponen en conocimiento, con los fines de rigor, los reportes 
adosados al plenario por el parqueadero en el que se encuentra el vehículo 
aprisionado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 23 DE JUNIO DE 2021. 
SECRETARIO. 


